
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

47 pesetas 
fluaío..........N

25 •Seis meses .......... ■ ■
,, ..... 13 *Tres id................... '

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cenarlas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qué los señores Alcaldes, y Secretarios reciban este Boi btín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del núm- ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolitíh, coleccionados ordena lamente para lu encuadernación, que deberá verifioaíae ai ünal de cada 68o.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...,................................- 50 peseta!
Seis meses.............................. 26 •
Tres id........................   14 •

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el.«Boletín Oficial del Esta
do», de 28 del actual, número 240, 
aparece e 1 siguiente Decreto del 
Ministerio de la'Gobernación:

«La riqueza hidromineral espa
ñola, de importancia verdadera
mente extraordinaria para la econo
mía nacional, por el número de sus 
manantiales, el abundante cau
dal de éstos, y las propiedades 
terapéuticas valiosísimas de sus 
aguas, exige nuevas modalidades 
en consonancia con las moder
nas orientaciones científicas. Esta 
reorganización ha de hacerse en 
tal forma que, sin prescindir de la 
intervención del Poder público, sal
vo cuya tutela y salvaguardia de
ben ponerse siempre los intereses 
generales del país, se atienda a ios 
de la propiedad balnearia y a los 
déla ciencia médica, que deben te 
ner campo abierto para su libre 
ejercicio en los baínearios.

Para que el resultado que se 
pretende sea completo, los servi
cios de los balnearios han de ser 
estudiados y atendidos con la de
bida independencia y separación 
unos de otros, pero sin que por 
ellos deba perderse la unidad de 
criterio qué, obligadamente, ha de 
presidir la orientación fundamental 
del conjunto.

En su virtud,a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Dependiente 

del Ministerio de la Gobernación 
se crea una Junta Asesora que se 
ocupará de fodolo referente a bal
nearios y aguas minero-medicina
os, e instalaciones y servicios ane
tos o en estrechar relación con 
aquéllos.

Artículo segundo. Esta Junta' 
tendrá tres Secciones:, una, de 
Asuntos Médico - farmacéuticos; 
0,ra> de Asuntos Industriales y la 
tercera, de Hotelería y Hospedería 
en los Establecimientos balnearios. 
Las tres Seciones constituirán el 
Pleno de la Junta Asesora, que se 
'eunirá cada dos meses. Fuera del 
nysmo fucionará cada Sección con 
absoluta independencia.

La Sección Médico-farmacéutica 
estará constituida, por:

Un Vocal del Consejo Nacional 
de Sanidad, en funciones de Pre
sidente efectivo.

Un profesor de Hidrología o Pa
tología médica.

Un Profesor de Análisis quími
co, Doctor o Licenciado eh Far- 
ma; ia.

Un Médico Director de Baños.
Un propietario de balnerio.
La Sección Industrial se consti

tuirá con:
Un propietario de balneario des

tinado a la venta de aguas embote
lladas y sus productos.

Un Médico de Baños con desti
no en Establecimiento de la misma 
índole.

Un representante del Instituto 
de Farmacobiología.

Un representante del Estado, 
perteneciente a la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Un representa úe del Ministerio 
de Industria y Comercio.

La Sección de Establecimientos 
balnearios (Hotelería y Hospede
ría) la formarán:

Un representante de la propie
dad balnearia.

Un representante de ia Dirección 
General de Turismo.

Un representante de los Ferro
carriles y Transportes por Carre
tera.

Un Arquitecto.
Un Médico Director de Baños.
Actuará de Presidente en estas 

dos Secciones el Vocal de cada 
una de ellas que designe él Minis
terio de ia Gobernación

Las ¡-res Secciones tendrán un 
Secretario común, nombrado ¡> >r 
la D reccíón General de Sanidad.

Artículo tercero. Será Presi 
denle del Pleno el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, 
por sí o por delegación en el Di
rector general de Sanidad; y será 
Secretario el mismo de las Seccio
nes

Artículo cuarto. El Pleno de la 
Junta Asesora se reunirá cuando 
haya de resolver cuestiones que 
afecten a dos o más Secciones de 
las expresadas, o cuando.se trate 
de proponer a los Poderes públi
cos medidas de transcendencia, 
como revisión de la legislación' vi
gente, apertura de nuevos Estable- I 
cimientos, alumbramiento de ma- , 
nantiaies y otras cuestiones cuya l 
importancia lo requieran.

Artículo quinto. La Junta Ase
sora cooperará también a la ins
pección de cuantos hoteles y alber
gues existan en la zona balnearia 
y no pertenezcan a la propiedad, 
con el fin de que reúnan las con
diciones de higiene y comodidad 
que corresponda a sus tarifas de 
precios.

Artículo sexto. La Sección Mé
dico - farmacéutica tendrá a su 
cargo:

El estudio y revisión periódica 
de las aguas mineromedicinales en 
explotación y por explotar: su cla
sificación por indicaciones de ex-, 
pecialidades terapéuticas; el estu
dio y organización de la inspección 
y asistencia médica, tanto en el 
presente como en el porvenir; res
petando al derechonJe libre concu
rrencia, tanto facultativa, como de 
instalaciones de esta índole, por 
parle-de la empresa balnearia, pe
ro con la indispensable y precisa 
intervención del Médico designado 
por la Dirección General de Sani
dad, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Artículo séptimo. La Sección 
Industrial estudiará todo lo refe
rente a las instalaciones de embo
tellado, transformación de produc 
tos y subproductos, indicaciones y 
modos de-empleo de los mismos, 
su valoración, fecha de duración y 
demás materiales relacionados con 
estos extremos.

Artículo octavo. La Sección de 
Establecimientos balnearios (Hote
lería y Hospedería) tendrá a su 
cargo:

Informar la con-1 -■ ’e 
tos para la consr 
blecímienlos e
Sus incidencias. .
y medidas para el mejoramieiil • Je 
los mismos, así como para perfec
cionar sus condiciones de como
didad y de vida, y el acceso de 
ellos

Artículo noveno. Para los ac
tuales Médicos Directores de Ba
ños se declara en vigor:

El Decreto de constitución del 
Cuerpo de veinticinco de febrero 
de mil novecientos veinticuatro 
(«Gaceta» del veintisiete del mis
mo mes y año); la Real Orden de 
veintidós de abril de mil novecien 
tos veinticuatro; el Decreto de 
constitución de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de dieciocho 
de abril de mil novecientos cuaren

ta y uno, y las Reales Ordenes de 
ocho y doce de. enero de mil no
vecientos veintinueve. La propie
dad balnearia y sus Estableci
mientos continuarán rigiéndose 
por el Estatuto que aprobó el De
creto de veinticinco de abril de mil 
novecientos veintiocho.

Artículo décimo. La tasa de 
curas que abonarán todos los 
agüistas, no incluidos en la bene
ficencia, será de treinta, veinte y 
diez pesetas, según se hallen hos
pedados en hotel o fonda de pri
mera, segunda y tercera clase, o, 
en su defecto, vivan en casas o 
con signos exteriores que permi
tan incluirles en una u otra cate
goría; aplicándose, en caso, de 
duda, o de no presentar justifican
te de c. rresponderle tarifa inferior, 
la intermedia de veinte pesetas. 
Estas sumas se destinarán al pago 
del Médico Director representante 
del Estado y a incrementar los in
gresos de la Caja de Jubilaciones 

■y Pensiones, en la forma y pro
porción que dicte este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección Ge
neral de Sanidad. Ésta tasa de 
curas obligatoria es independiente 
de los honorarios que se hayan 
de abonar a los Médicos que en 
los Establecimientos ejerzan libre
mente.

Artículo undécimo. La provi
sión de las vacantes que actual
mente existan para obtener el nú
mero necesario de Médicos repre
sentantes del Estado en los bal
nearios, se hará por rigurosa opo
sición, previa clasificación de és-

■ ’ •'-'ciones terapéu-
1é las plazas

i Lid Jen- 
... , o . ficaJcióti.

Ai n dio duodécimo. . Por el Mi
nisterio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones comple
mentarias que requiera la aplica
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presénte 
Decreto, dado en Él Pardo a vein
tisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. = FRANCISCO 
FRANCO.=El Ministro de la Go
bernación, Blas Pérez González.»

Lo que se.hace público en este 
periódico oficial paia general co
nocimiento.

Burgos 30 de agosto 1943.
El Gobernador Civil interino,

Julio de la Puente Careaga.

cuando.se


<2, ■ ,

[omisaría General de flhasiecimienlos
_ _ _ y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los industriales 
confiteros

A partir del próximo día 1 de 
septiembre se procederá a una 
distribución de azúcar a los indus
triales confiteros de esta capital y 
provincia, los cuales deberán pre
sentarse en estas oficinas con el 
fin de recoger las autorizaciones 
correspondientes.

De interés para los dueños de 
cafés y bares

A partir del próximo día 1 de 
septiembre se procederá a una 
distribución de azúcar cortadillo a 
los industriales cafeteros de esta 
capital y provincia, los cuales se 
personarán en estas oficinas con 
el fin'de recoger las autorizaciones 
correspondientes.

El plazo de retirada de las auto
rizaciones terminará el día 10 del 
actual.

Burgos 1 de septiembre de 1945. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Yllera García de 
Lago.

S88VICMJ MCIOMI, 1)81, Tllltil)

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

xima sementera lo solicitarán de 
esta Jefatura antes del día 15 de 
septiembre actual, no admitiéndose 
peticiones de semillas de otoño 
paáada dicfia fecha. -

3. " Para dar mayor rapidez al 
despacho de semillas he acordado 
que todos los agricultores que cul
tiven menos de 40 hectáreas de 
iri^o habrán de hacer sus peticio
nes colectivamente a través déla 
Alcaldía respectiva, Delegación 
Local Sindical o Hermandad de 
Labradores. Estas autoridades lo
cales, constituidas en Junta, reco
gerán las peticiones de los agricul
tores de^su término municipal, for
mando una relación nominal de 
peticionarios Harán constar tam
bién en la relación el número del 
C--1 de esta campaña, superficie 
declarada del producto que solicita 
y variedad o variedades, si se traía 
de trigo, que más les interese, por 
orden de preferencia y que con
venga a la comarca donde han de 
ser destinadas. Dejarán a la dere
cha de las columnas, donde se re
flejen los datos indicados, una co
lumna en blanco que estará enca
bezada con el epígrafe: «Cantidad 
concedida á cambio».

Al comienzo de la relación no 
deberá omitirse el término munici
pal y el nombre del producto soli
citado, sellando y firmando al final 
de dichas peticiones el Alcalde y 
Presidente o Jefe de la Hermandad.

4. a No se _ admitirá más que 
una petición por producto en cada 
término municipal 'y ésta deberá 
remitirse por duplicado a esta Je
fatura. En consecuencia, deberán 
hacerse tantas relaciones por du
plicado como productos se soli
citen.

5. a Los cultivadores de trigo 
con superficie mayor de 40 hectá
reas, podrán dirigirse directamen- 
te-a esta Jefatura, pero haciendo 
constar los mismos datos que los 
agricultores del caso anterior y 
con el sello y visto bueno de la 
Alcaldía o Hermandad Sindical.

6. a Los agricultores que en la 
próxima sementera den comienzo 
á sus explotaciones o amplíen és
tas, lo justificarán con certificacio
nes de la Alcaldía o Hermandad y 
remitirán sus peticiones a través 
de dichos organismos en relación 
aparte de los anteriores y también 
por duplicado.

Si los peticionarios de esta cla
se carecieran de numerario, se 
atendrán a las normas dadas en 
años anteriores para, la concesión 
de préstamos, restringiéndose la 
les concesiones a los verdadera
mente necesitados.

7. a Las semillas que se conce
dan por esta Jefatura a cada, tér 
mino municipal, serán retiradas de 
los Centros de Selección de Bur
gos o Aranda, siempre que se tra
te de semillas certificadas, puras o 
escogidas, y si las circunstancias 
lo permiten, también setían conce 
didasx de estos Centros semillas 
habilitadas para siembra. He de 
hacer constar que las semillas re
tiradas de estos Centros van car 
bonatadas, y por lo tanto, envene
nadas, no siendo apias-para la pa
nificación, por lo que bajo ningún 
concepto pueden dedicarse a otros 
fines que no sean los de siembra.

8. a Tan pronto como esta Je
fatura haga la concesión a un tér 
mino municipal, los peticionarios 
entregarán directamente, o por 
persona delegada y siempre en 
forma colectiva mediante-relación, 

las cantidades de semillas reser
vadas en igual cantidad que las 
concedidas, al Almacén del Servi
cio Nacional del Trigo más próxi
mo. Los Jefes de Almacén Ies en
tregarán un vale en el que harán 
constar las semillas o productos 
entregados y con el cual se pre 
sentarán en el Centro de Selec
ción o Almacén que tenga semillas 
habilitadas, retirando del mismo, 
dentro del plazo de ocho días si
guientes, la cantidad autorizada.

9. a Si la concesión ha sido de 
semillas certificadas, los adjudica
tarios pagarán dicha semilla al pre
cio máximo de la variedad, más 
un10 por 100, y si se trata de otra 
clase de semillas, puras o escogi
das, se les venderá al precio má
ximo de la variedad correspon
diente. Al entregar las reservas 
para siembra en los Almacenes y 
en la cuantía que les autorice esta 
Jefatura el cambio, lo harán como 
si se traíase de una venta ordina
ria, pero sin bonificación de nin 
guna clase y exigiendo al-Jefe de 
Almacén el vale como justificante 
para retirar del Almacén o Centro 
de Selección igual cantidad.

10. En el caso de que se entre
guen las semillas con envases de 
este S. N. T., los beneficiarios 
depositarán en concepto de fianza, 
y en la cuenta «Saquerío, Secne 
tarto" Provincial del S. N. T.», 
abiería-en él Banco Hispano:

10 pesetas por cada saco de yu 
te puro o mezcla de yute y espar
to, o 20 pesetas por cada.saco si 
fuese de cáñamo y esparto.

Esta fianza será devuelta al de
volver los sacos, deduciéndose de 
la misma en concepto de alquiler:

0'60 pesetas por cada saco, si 
éstos fueran devueltos antes de 
treinta días, y 1'00 peseta por ca
da saco, si fueran devueltos antes 
de cuarenta y cinco días, perdién
dose la fianza si se efectúa por los 
interesados la devolución después 
de cuarenta y cinco días.

11. Es necesario que tos Al
caldes y Delegados Locales Sin
dicales pongan el mayor interés 
en este servicio de semillas, que 
tantos beneficios puede proporcio 
nar a tos cultivos, haciendo las 
peticiones en la forma, que se les 
ordena, con el mayor esmero y 
dentro del plazo que se señala, en 
evitación de reclamaciones infun
dadas que llegan a esta Jefatura . 
por no haber atendido peticiones, 
siendo tos interesados únicos res
ponsables.

Por Dios; España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 1 de septiembre de 1943. 
=EI Jefe Provincial, P. Izquierdo.

BOHO^CIAS JUDICIALES
Villarcayo

Cédula de citación.
En virtud de providencia dictada 

en esta fecha por él Sr. Juez de 
instrucción de esta villa, en cum
plimiento de una carta-orden de la 
Audiencia Provincial de Burgos, 
dimanante de la causa número 68 
de 1942, seguida en este Juzgado 
por corrupción de menores, contra 
Emiliana Rábago Alonso, de esta 
vecindad, se cita en forma de com
parecencia ante la Audiencia Pro
vincia! de Burgos para el día 7 de 
septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, a Luisa Ro
dríguez González y Francisco He

rrero Prieto, vecinos de estavilh 
y en la actualidad ausentes en 
norado paradero, para que ''8" 
testigos asistan al juicio oral a ,° 
causa antes indicada, bajo apere! 
bimiento que, de no comparen" 

p«=ra el perjuicio „ que h

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 67.
Instrucciones a los Alcaldes, Delega
dos Locales Sindicales o Jefes de la 
Hermandad de Labradores de esta 
provincia para solicitar semillas del

( Servicio Nacional del Trigo
El Servicio Nacional de! Trigo 

ofrece a los agricultores, en la 
próxima sementera, un nuevo ser
vicio de selección y esterilización 
de semillas.

Recientemente se han montado 
en esta provincia dos Centros de 
Selección de Semillas, emplazados 
en Burgos y Aranda de Duero, 
respectivamente. ;

Dichos Centros de Selección 
tienen la misión específica de reci
bir de los almacenes de lecepción 
los productos aptos para semillas 
y que éstos, después de seleccio
nados y carbonatados en las má
quinas instaladas a! efecto, sean 
entregados a los agricultores, me
diante órdenes de entrega de esta 
Jefatura, envasados y con las eti
quetas de garantía de la variedad 
y producto a que correspondan.

Para la concesión de semillas en 
la presente campaña se atendrán 
los interesados a Jas siguientes 
normas:

1. De acuerdo con la circular
número 187, de la Comisaría de
Recursos de esta Zona, los agri
cultores deberán reservarse en
su C 1 la cantidad necesaria de
productos cosechados, para la 
siembra de una superficie no infe
rior a la del año último. El Servi
cio Nacional del Trigo no entrega
rá simiente sino a cambio de lo 
reservado por el productor y en la 
cuantía que permitan las existen
cias. Se exceptúan los Casos de 
nuevos agricultores o de aquellos 
que incrementen la explotación y 
siempre quejustifiquen estos extre
mos. ,

/2..'* 1 * * * * * *Todos los agricultores qqe 
deseen cambiar semilla en la pró-

Villárcayo 28 de agosto de 1945 
=EI Secretario judicial, Elias Ger-

oficiales
Alcaldía de Villahoz.

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la confec
ción del que, con carácter orüina- 
rio, ha de regir en el próximo año 
de 1944, queda de manifiesto en la 
Secretaría por el plazo de ocho 
días, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto y las 
Ordenanzas fiscales de sus exac
ciones, a fin de que pueda ser exa
minado y formularse las oportunas 
reclamaciones ante el Ayuntamien
to, dentro de dicho plazo y en los 
ocho días siguientes, en la inteli
gencia de que, transcurridos que 
sean, no se admitirá ninguna.

Villahoz 28 de agosto de 1945. 
= E! Alcalde, Clodoaldo Marín.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Barrios de Villadiego

Según me comunica el vecino de 
esta localidad D. Adrián Cuesta 
García, el día 25 del corriente se 
le extravió una vaca de las señas 
siguientes:

Edad seis años, pelo rojo claro, 
alzada regular, cuerna abierta, un 
poco alta, herrada de las cuatro 
extremidades, un callo en cada una 
y lleva cencerro.

Se ruega a la persona que sepa 
su paradero o la haya recogido lo 
comunique a esta Alcaldía.

Los Barrios de Villadiego 25 de 
agosto de 1945. = El Alcalde, I. 
Cuesta.

Alcaldía de Gal arde.
En este pueblo, a disposición de 

quien acredite ser su dueño, se ha
lla recogida una res vacuna de las 
señas siguientes:

De dos a tres años, pelo alam
brado, con horquillas en la oreja 
derecha, poca cerda en la cola y 
un cordel en las astas.

Su dueño puede pasar a recoger
la, abonando los gastos causados.

Galarde 24 de agosto de 1943.= 
Él Alcaide, Buenaventura Arroyo.

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL OE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de 5n 1

tiratÍN a loa polires
Lain Calvo, 18, 1.° Telf <311
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■ Imprenta Provincial


